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Constancia secretarial: Manizales, veintiocho (28) de abril de 2022. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 25 de los corrientes venció el término de publicación en la página nacional de 

emplazados del emplazamiento efectuado a la demandada el 31 de marzo de 2022.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de abril de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de menor cuantía 

instaurada por David Leonardo Monsalve contra Dora Marcela Torres Osorio y Maira 

Yalena Soto López, radicada con el nº. 17001-40-03-011-2021-00261-00. 

 

Como quiera que ya se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP 

en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se debe proceder a la 

designación de curador ad litem con quien se surtirá la notificación de la demandada 

Maira Yalena Soto López. 

 

Para ello se designa al abogado Henry Miller Gil Galvis portador de la T.P. n.° 

308.982 del C.S.J. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 

49 del CGP a la dirección electrónica registrada por el profesional del derecho en el 

SIRNA. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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